
Criterios Generales para el llenado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos Por Flujo de Fondos. 

 

Reporte establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Art. 46 Fracción II 

Información presupuestaria, inciso e), debido a que el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) no ha emitido un formato oficial, el Gobierno del Estado lo elaboró, con el fin de que se 

armonice la información.  

 

En Recurso Estatal Propios. 

 En este se colocará el importe de Transferencias que realiza el Gobierno del Estado del 

presupuesto Estatal y de los recursos que por concepto de los ingresos de los organismos, se les  

regresa en forma de Transferencias. 

 

Otros Recursos Estatales. 

En este apartado se colocará cualquier otro Recurso Estatal o Municipal que no se contempla en 

los fondos de este formato. 

 

Ramo 28 Participaciones Federales. 

En este se colocará el importe de los recursos que con este Ramo envié el Gobierno del Estado a 

los Organismos. 

 

Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 
 
En este se colocará el importe de los recursos que con este Ramo envié el Gobierno del Estado o 

la Federación a los Organismos. 

 

Otros Recursos Federales. 

En este apartado se colocará cualquier otro Recurso Federal que no se contempla en los fondos 

de este formato. 

 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con 

cifra alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, 

no se deben agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 


